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RESUMEN 

La igualdad salarial constituye un componente esencial del derecho a la igualdad de género 

y representa uno de los desafíos en el ordenamiento jurídico ecuatoriano en materia laboral. 

A pesar del reconocimiento normativo del principio de igual remuneración por trabajo de 

igual valor, persisten brechas estructurales que evidencian la distancia entre la igualdad 

formal y su aplicación efectiva. Por ello, la presente investigación tiene como objetivo 

analizar la igualdad salarial desde un enfoque de igualdad de género, a partir del estudio de 

la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial y su aplicación en el sector privado de la ciudad 

de Riobamba, con el propósito de evaluar su aplicación y eficacia en la garantía de este 

derecho. Metodológicamente, el estudio adopta un enfoque cualitativo con apoyo 

descriptivo documental y estadístico, sustentado en el análisis jurídico de la normativa 

nacional y en la realización de entrevistas semiestructuradas a administradores y 

trabajadoras, lo que permitió identificar percepciones y barreras relacionadas con la equidad 

salarial. Los resultados evidencian que, existe un reconocimiento formal del principio de 

igualdad, sin embargo, su comprensión y aplicación práctica aún es limitada, manifestándose 

desigualdades indirectas asociadas a estereotipos de género, roles tradicionales y 

limitaciones en la progresión laboral.  

Palabras clave: trabajo, igualdad salarial, igualdad de género, brecha salarial. 
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CAPÍTULO I 

1. INTRODUCCIÓN 

La desigualdad salarial entre mujeres y hombres continúa siendo una problemática 

social y jurídica persistente en el ámbito laboral ecuatoriano, pese a la promulgación de 

nuevas normativas que la regulan. La brecha salarial de género se comprende como el 

margen de diferencia que existen entre las remuneraciones de hombres y mujeres por realizar 

un trabajo de igual o similar valor, diferencias que se encuentran influenciadas por 

desigualdades estructurales, estereotipos de género y segregación ocupacional.  De acuerdo 

con datos oficiales del Instituto Nacional de Estadística y Censos y el Ministerio del Trabajo 

reportan que la brecha salarial para el 2024 es de 16,65 (INEC, 2025), lo que demuestra que 

la normativa no ha logrado reducir de manera significativa las desigualdades.  

El artículo 326 de la Constitución de la República del Ecuador establece como 

principio rector del trabajo la aplicación de condiciones laborales justas y dignas. En 

concordancia, el artículo 42 del Código del Trabajo engloba las obligaciones del empleador 

como el pago de una remuneración justa, la contratación obligatoria de un porcentaje de 

trabajadoras y el implementar programas que identifiquen cualquier tipo de discriminación. 

Pese a la existencia de este marco tanto constitucional como legal y la permanencia 

de diferencias remunerativas entres mujeres y hombres se evidenció la necesidad de una 

regulación específica la cual fortalezca la aplicación efectiva del principio de igualdad 

salarial y de mecanismos de control. De esta forma, la creación de la Ley Orgánica para la 

Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres responde no solo a la obligación que tiene el 

estado de reforzar la tutela normativa existente, también ayuda a la realidad persistente de 

las brechas salariales que afectan el derecho a la igualdad de género.  

La ciudad de Riobamba presenta este panorama, particularmente en empresas 

privadas medianas y pequeñas, en las mismas se evidencia el desconocimiento de normativa 

vigente acerca de la igualdad salarial, por lo tanto no existen políticas internas ni 

mecanismos que regulen las mismas dentro de las mismas. Por ello, se observa que la brecha 

salarial no solo constituye un margen de la diferencia de ingresos económicos, sino una 

exposición tangible de la desigualdad de género que afecta en el ejercicio del derecho a la 

igualdad.  

Respecto a la metodología, la investigación se desarrolla bajo un enfoque cualitativo 

con apoyo descriptivo documental y estadístico, orientado a comprender el fenómeno 

jurídico y social de la igualdad salarial desde la experiencia y percepción de los actores 

involucrados. Para ello, se empleó la realización de entrevistas semiestructuradas a 

administradores y trabajadoras de medianas y pequeñas empresas privadas de la ciudad de 

Riobamba, con el propósito de conocer sus percepciones, experiencias y nivel de 

conocimiento sobre la ley y la igualdad salarial.  

La importancia de esta investigación radica en evaluar la eficacia de una norma 

reciente dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano y su incidencia directa en la garantía 

del derecho a la igualdad de género en el ámbito laboral, por ello el estudio propone analizar 

de manera jurídica y práctica la aplicación de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial como 
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instrumento para la materialización de la igualdad salarial, así como su impacto en la 

realidad laboral. 

 

1.1 Planteamiento del problema  

La desigualdad salarial entre mujeres y hombres es un problema social y jurídico que 

tiene sus antecedentes en estructuras históricas de discriminación de género presentes en el 

ámbito laboral. Históricamente, el trabajo realizado por las mujeres ha sido subvalorado 

asignándoles un salario menor pese a desempeñar funciones de igual o similar valor que los 

hombres. Esta situación se ha visto impulsada por estereotipos de género, segregación 

ocupacional y limitadas oportunidades de acceso a cargos de mayor jerarquía. Como 

respuesta a estas desigualdades, el Estado ecuatoriano ha incorporado progresivamente 

normativas orientadas a garantizar la igualdad salarial y la igualdad de género en el campo 

laboral.  

En la actualidad, pese a la vigencia de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre 

Mujeres y Hombres y del reconocimiento constitucional del principio de igualdad y no 

discriminación, no se ha logrado reducir de manera significativa la brecha salarial, según 

informes del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) y del Ministerio del Trabajo 

evidencian que en el Ecuador aún se reporta una brecha salarial (INEC, 2025), esta 

desigualdad persiste principalmente en el sector privado. En la ciudad de Riobamba existen 

percepciones relacionadas con posibles desigualdades salariales entre mujeres y hombres 

dentro del sector privado, situación que justifica la necesidad de analizar la aplicación de la 

normativa vigente.  

De persistir esta problemática sin una adecuada aplicación y evaluación de la 

normativa, a futuro la brecha salarial de género continuaría elevándose, afectando no solo al 

derecho a la igualdad salarial, sino también el ejercicio pleno del derecho a la igualdad de 

género. La falta de efectividad de la ley generaría desconfianza en políticas publicas 

orientadas a la equidad laboral y perpetuar condiciones de desigualdad económicas para las 

mujeres.  

El problema jurídico que aborda la investigación radica en determinar si la Ley 

Orgánica de Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres ha tenido una aplicación y eficacia 

real en la reducción de la brecha salarial con respeto a la igualdad de género en la ciudad de 

Riobamba. Además, resulta necesario analizar su aplicación práctica, así como las 

percepciones y experiencias de mujeres trabajadoras, con el fin de establecer si la normativa 

cumple con su finalidad de garantizar la igualdad salarial como una manifestación concreta 

del derecho a la igualdad de género.  

1.1.1 Formulación del Problema  

¿La aplicación de la Ley Orgánica para la igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres 

garantiza de manera efectiva el principio constitucional de igualdad y no discriminación 

dentro del entorno laboral privado de la ciudad de Riobamba? 
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1.2 Justificación  

La investigación que se presenta se apoya en el paradigma post positivista, el mismo 

que según Manuel Atienza (2017) reconoce que el Derecho no puede limitarse a un conjunto 

de normas estáticas, sino que debe comprenderse como una práctica social que requiere de 

interpretación. Desde este punto de vista, la eficacia de una norma depende de su capacidad 

de transformar la realidad, no solo de su validez formal. La Ley Orgánica para la Igualdad 

Salarial entre Mujeres y Hombres se constituye como un instrumento jurídico reciente que 

materializa tanto el derecho de igualdad y los compromisos internacionales del Ecuador.  

Por lo antes expuesto, el porqué de esta investigación radica en la necesidad de 

comprender si esta ley ha tenido un efecto real en la reducción de la desigualdad salarial, 

además se busca generar el conocimiento teórico y jurídico necesario que contribuya al 

fortalecimiento del derecho laboral con enfoque de género, permitiendo de esta forma 

evaluar la eficacia de la ley más allá de su promulgación, con lo cual este estudio conlleva a 

aportar a estudiantes, profesionales del derecho incluso a instituciones del estado encargadas 

de la aplicación de normativas.  

Este estudio en la práctica permite evaluar el grado de cumplimiento y aplicación 

real de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial dentro del sector privado de Riobamba, 

esto a través de entrevistas a administradores o personal de talento humano y trabajadoras, 

se obtuvo información directa acerca del conocimiento de la ley y políticas empresariales, 

adoptadas.  

Además, cabe señalar que ayudaría como una guía para instituciones públicas como 

el Ministerio de Trabajo encargados del control y cumplimiento de la normativa, además, 

serviría como herramienta de diagnóstico para los empleadores, que fortalecerían sus 

reglamentos internos, políticas de remuneración, promoviendo ambientes laborales más 

equitativos.   

Por esta razón, el estudio se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, lo cual garantiza 

una comprensión del fenómeno social y jurídico, este enfoque cualitativo incluye entrevistas 

semiestructuradas dirigidas a personal clave como administradores y trabajadoras de 

medianas y pequeñas empresas. Este diseño metodológico permitió contrastar la norma 

jurídica con la realidad social, cumpliendo con los principios del paradigma post positivista 

al reconocer la influencia del contexto en la aplicación en la rama del Derecho.  

En el ámbito social, la investigación adquiere una importancia significativa, puesto 

que contribuye a la promoción de la igualdad de género en el ámbito laboral, uno de los 

principales retos del desarrollo sostenible y los derechos humanos. El resultado del estudio 

aporta a las mujeres trabajadoras, al visibilizar las desigualdades salariales y así fomentar 

políticas más justas dentro de las empresas privadas, sensibilizándolas sobre la importancia 

de aplicar de manera efectiva la normativa vigente y generar entornos inclusivos.  

De igual forma, el estudio fortalece la gestión del Ministerio del Trabajo, al 

proporcionar evidencia empírica y jurídica que sirve como referencia para diseñar 

programas de capacitación, control y seguimiento referente a la igualdad salarial, por último, 

esta investigación no solo responde a una necesidad académica, sino también a un 

compromiso social, jurídico y sobre todo a la igualdad de género en el Ecuador. 
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1.3. Objetivos  

 

1.3.1. Objetivo General  

• Analizar la igualdad salarial desde un enfoque de género, a partir del estudio de la 

Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres y su aplicación en 

la ciudad -de Riobamba, con el propósito de evaluar su eficacia práctica inicial, 

mediante un análisis jurídico y social, apoyado de percepciones de actores laborales.  

 

1.3.2. Objetivos Específicos   

• Describir el marco normativo, doctrinario e internacional que sustenta la igualdad 

salarial desde un enfoque de género, con base en convenios internacionales, la 

Constitución de la República y la Ley Orgánica para la igualdad Salarial entre Mujeres 

y Hombres.  

• Examinar la evolución de la brecha salarial entre mujeres y hombres en el contexto 

ecuatoriano, con énfasis en el período posterior a la entrada en vigencia de la Ley 

Orgánica para la Igualdad Salarial, mediante el estudio e interpretación de datos 

estadísticos provenientes de fuentes oficiales.  

• Interpretar las percepciones y experiencias de las mujeres trabajadoras respecto a la 

igualdad salarial, su normativa, las oportunidades laborales y el ejercicio del derecho a 

la igualdad de género en el sector privado de Riobamba.   
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CAPÍTULO II 

 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1 Estado del arte  

Respecto al tema “La igualdad salarial desde el enfoque de género”, no se han 

realizado trabajos de investigación enfocados en esta normativa y su efecto en el derecho a 

la igualdad de género, sin embargo, existen fuentes que habla de estos temas de manera 

individual con diferentes enfoques.  

La autora Marjorie Dayana Cruz Guerrero en el año 2024 de la tesis titulada “La 

discriminación salarial de las mujeres según su nivel de instrucción en el sector privado”, 

realizada en Ecuador, en su parte introductoria explica la discriminación con un enfoque en 

el mercado laboral la cual según la Organización de Trabajo OIT (1958) es cualquier tipo 

de distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, sexo, religión, 

opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por efecto anular o alterar 

la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la ocupación. 

La discriminación es considerada como la desigualdad de un grupo social específico 

por las diferentes características que poseen (Cruz, 2024), la mujer que a través de los años 

ha sido considerada como el sexo débil, la encargada de los quehaceres domésticos, la 

educación de sus hijos, mientras que los hombres han considerado como el “sexo más fuerte 

“, son conceptualizaciones que a pesar de los cambios que ha atravesado la sociedad, aún 

persiste y se evidencia en la mayoría de países, se agrava así la discriminación y la afectación 

al derecho a la igualdad de género.  

Es por ello que la igualdad de los derechos de la mujer es un tema de interés dentro 

el ámbito jurídico desde algunas décadas atrás, desde el punto de vista internacional las 

mujeres han logrado incursionar en el campo laboral gracias a las luchas de las mujeres en 

contra de la desigualdad logrando que Organismos de carácter mundial establezcan normas 

de estricto cumplimiento para poder combatirlo, sin embargo, según (López y Panchano, 

2024) Masabanda expresa que en América Latina es habitual el observar situaciones que 

demuestran el no cumplimiento de las garantías internacionales que afectan a los grupos 

excluidos. A pesar de los avances realizados por países latinoamericanos aún siguen 

existiendo lagunas legales o falta de compromiso para su cumplimiento.  

En el año 2023, la autora Erika Herrera presentó el estudio recogido en el libro 

titulado “Inequidad y discriminación de género en el mercado laboral ecuatoriano, 2010–

2019”. Según la (OIT, 2020) América Latina y el Caribe presentan tres problemas 

apremiantes que están relacionados entre sí: la desigualdad de género, la pobreza y la 

informalidad (Herrera, 2023, p.6). En Ecuador se demuestra que las mujeres tienen menor 

participación en el ámbito laboral a comparación que al de los hombres es por ello, que se 

han tomado medidas normativas para erradicar estas brechas salariales y evitar la 

vulneración al derecho a la igualdad de género. 

Por lo antes expuesto, la Constitución de la República del Ecuador (2008) resalta en 

sus artículos 11 y 331 el derecho a la igualdad de oportunidades como es el acceso al empleo, 
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a una remuneración equitativa prohibiendo a su vez todo tipo de discriminación, acoso o 

actos de violencia de cualquier índole. Sin embargo, a causa de factores sociales aún persiste 

este problema, por ello el estado optó por brindar una normativa enfocada en combatir la 

disparidad en las remuneraciones y derechos de las mujeres.  

La Ley Orgánica de Igualdad Salarial entre mujeres y hombres promulgada en enero 

del 2024, siendo esta una medida legislativa destinada a abordar brechas salariales incesante 

en Ecuador, representa un paso importante hacia la protección y promoción de los derechos 

humanos, se muestra como un marco normativo para prevenir y sancionar cualquier forma 

de discriminación basada en el género (Choez y Chancay, 2024, p.4), sin embargo entra en 

discusión si en realidad la promulgación de nueva normativa que proteja los derechos de la 

mujer y busque una igualdad laboral, disminuiría las brechas salariales protegiendo de esta 

forma el derecho a la igualdad de género.  

 

2.2 Aspectos teóricos  

2.2.1 UNIDAD I. Ley Orgánica para La Igualdad Salarial como instrumento de la 

igualdad de género 

2.1.1.1 Concepto de igualdad Salarial  

Para comprender la igualdad salarial, resulta fundamental partir del análisis de los 

conceptos que lo conforman esto es, la igualdad y salario.  El término igualdad es un antiguo 

principio discutido desde tiempo remotos, en el año 350 a.C. el filósofo griego Aristóteles 

decía que la igualdad es un derecho común, sin embargo, esta no se aplicaría de manera 

similar a todas las personas, en cambio se lo haría únicamente entre quienes se encuentren 

en condiciones equivalentes (Cazalis, 2025). En este sentido el autor indica que la justicia 

no se logra alcanzar mediante un trato idéntico para todos los individuos, sino a través de un 

tratamiento proporcional que reconoce las diferencias que existen.  

 Desde una perspectiva moral es un principio el cual permite que todos los 

participantes de una comunidad sean valorados por lo que, la vida humana no tiene mayor 

ni menor valor que otra (Urbano-Gúzman, 2014). Es decir, Urbano sostiene que la igualdad 

implica la necesidad de un reconocimiento de la dignidad inherente a cada ser humano, lo 

cual obliga al estado y a la sociedad a abstenerse de establecer jerarquías injustificadas ante 

las personas y a promover un trato equitativo en todos los ámbitos de la vida social, 

particularmente en el ejercicio de los derechos laborales.  

El término salario tiene su origen en la palabra salarium, que significa, sal, suma que 

en la antigüedad era muy valiosa para los legionarios romanos de la época, sin embargo, el 

concepto de salario se remonta al año 2000 en el Código de Hammurabi, el mismo inscribió 

principio de un salario por tarea, por día incluso por año pero hasta finales del siglo XVIII 

no se lo consideró como un sistema legal de remuneración y lo que llegó a impulsarlo es la 

aparición de la libertad de trabajo como también el desarrollo de la época (Cazalis, 2025).  

Desde una perspectiva social y jurídica, el salario constituye, para la mayoría de la 

persona trabajadora, la principal y en muchos casos única fuente de ingresos, lo que le otorga 

un carácter esencial para la subsistencia individual y familiar. En razón de esta función vital, 
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el salario trasciende su naturaleza meramente económica y adquiere un contenido social que 

lo vincula directamente con la dignidad humana y el derecho a una vida digna. Esta 

condición ha llevado al ordenamiento jurídico a otorgarle una especial protección, 

reconociendo que la necesidad imperativa del salario para la vida exige un tratamiento 

normativo reforzado.  

De forma simultánea, desde el enfoque económico, el salario ha sido 

tradicionalmente concebido como el ingreso que percibe la persona trabajadora subordinada 

por la ejecución de su trabajo, asimilándose durante largo tiempo al precio de una mercancía, 

no obstante, a partir de la Conferencia Internacional del Trabajo de 1947, se cuestionó dicha 

concepción al considerar incompatible con la dignidad de la persona humana, 

consolidándose la idea de que el salario, si bien se entiende como un precio, posee 

características especiales que lo diferencian.  

En este contexto, la igualdad salarial según la Organización Internacional del Trabajo 

[OIT] (2013) en su guía introductoria acerca de la igualdad salarial declara que la igualdad 

de remuneración se configura como un derecho de mujeres y hombres a recibir una 

remuneración igual por un trabajo de igual valor, sin discriminación por razón de sexo. Este 

principio no se limita a trabajos similares, sino que se extiende a aquellos que, aun siendo 

diferentes en su naturaleza, posee igual valor sí son evaluados con base a criterios objetivos 

específicos, es decir, la OIT reconoce la igualdad salarial como un derecho fundamental, 

vinculado a la justicia social y a la eliminación de la discriminación en el ámbito laboral 

(p.14) 

Cabe señalar que este principio fue consagrado de manera expresa en el Convenio 

N° 100 de la Organización Internacional del Trabajo, adoptado en 1951, el cual establece la 

obligación de los Estado a asegurar la igualdad de remuneración entre la mano de obra 

masculina y femenina mediante criterios objetivos de valoración del trabajo (OIT, 1951). 

Dicho instrumento internacional reconoce que la discriminación salarial vulnera la justicia 

social y la dignidad humana, razón por la cual impone a los Estados la adopción de medidas 

normativas, administrativas y de cooperación con empleadores y trabajadores para 

garantizar su efectiva aplicación, es así que, la igualdad de remuneración no se limita a la 

equiparación formal de salarios, sino que exige la eliminación de toda práctica 

discriminatoria en los sistemas de valoración y retribución del trabajo.  

2.1.1.2 Antecedentes históricos de la igualdad salarial 

La igualdad salarial entre mujeres y hombres constituye uno de los pilares 

fundamentales del Derecho laboral contemporáneo y de la protección internacional de los 

derechos humanos. Su desarrollo histórico responde a la necesidad de corregir desigualdades 

estructurales profundamente arraigadas en los sistemas económicos y sociales, en los cuales 

la incorporación de la mujer al mercado laboral se produjo bajo condiciones de desventaja, 

particularmente en materia de remuneración.  

Los primeros avances normativos en materia de igualdad salarial se produjeron en el 

contexto de la industrialización y de las luchas obreras de finales del siglo XIX e inicios del 

siglo XX, se evidencio que la ausencia de regulación estatal permitía condiciones laborales 

injustas y profundas desigualdades económicas. En este escenario surge, en 1919, la 
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Organización Internacional del Trabajo (OIT), como respuesta a la importancia de una 

verdadera justicia social para el logro de la paz, la necesidad de cooperación para obtener 

igualdad de condiciones de trabajo (OIT, 2024).  

Un hito fundamental en la consolidación del principio de igualdad salarial lo 

constituye la Declaración de Filadelfia de 1944 la misma que está incorporada a la 

Constitución de la OIT. Este instrumento reafirmó que el trabajo no tiene que ser 

considerado una mercancia y que todos los seres humanos, sin distinción de raza, religión o 

sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en 

condiciones de libertad, dignidad, seguridad económica e igualdad de oportunidades (OIT, 

1944). Esta declaración sentó las bases para concebir el salario no solo como una 

contrarestación económica, sino como un elemento directamente vinculado con la dignidad 

humana.  

Sobre esta base normativa y doctrinal, la OIT adoptó en 1951 el Convenio N°100 

sobre la igualdad de remuneración el cual constituye el primer instrumento internacional 

vinculante que reconoce de manera expresa el derecho de mujeres y hombres a percibir una 

remuneración igual por un trabajo de igual valor, además, este convenio establece la 

obligación de los Estado miembros de promover y garantizar la aplicación del principio de 

igualdad de remuneración mediante mecanismos adecuados de valoración objetiva del 

trabajo, así como a través de la cooperación con organizaciones de empleadores y 

trabajadores (OIT, 1951). La relevancia de este instrumento radica en que amplía el alcance 

de la igualdad salarial, superando la noción restringida de lo que engloba “trabajo igual” 

para incorporar el criterio de “trabajo de igual valor”, lo que permite identificar 

discriminaciones indirectas en los sistemas de remuneración.  

De manera subsecuente, en 1958, la OIT reforzó este enfoque con la adopción del 

Convenio N° 111 sobre la discriminación en materia de empleo y ocupación, el cual prohíbe 

toda distinción, exclusión o preferencia basada en motivos como el sexo, que tenga por 

efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo (OIT, 1958). Este 

Convenio resulta complementario al Convenio N° 100, al reconocere que la desigualda 

salarial constituye una manifestación de discriminación estructural y que su eliminación 

requiere políticas integrales que aborden tanto el acceso al empleo como las condiciomes 

laborales.  

En este contexto los derechos humanos, la igualdad salarial tambien encuentra 

sustento en instrumentos internacionales de carácter general. La Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, adoptada en 1948, reconoce en su artículo 23 el derecho de toda 

persona, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo de igual valor (ONU,1948). 

Este reconocimiento consolida la igualdad salarial como un derecho humano fundamental, 

estrechamente vinculado a vivir en condiciones dignas y el derecho a un trabajo digno.  

Durante las últimas décadas, el principio de igualdad salarial ha adquirido renovada 

relevancia en el marco de los compromisos internacionales asumidos por el Estado para 

promover la igualdad de género. En particular la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 

adoptada por la Organización de las Naciones Unidas en 2015, la misma incorpora dentro 

del Objetivo de Desarrollo Sostenible 5 la meta de lograr la igualdad entre géneros y 
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empodera todas las mujerees y niñas, reconociendo que al reducción de la brecha salarial 

constituye un elemento esencial para alcanzar dicho objetivo (ONU, 2015). Este enfoque 

refuerza la idea de que la igualdad salarial no es unicamente una cuestión económica, sino 

un componenete central del desarrollo sostenible y de la justicia social.  

En el ambito ecuatoriano, los estándares internacionales en materia de igualdad 

salarial fueron incorporados progresivamente al ordenamiento jurídico interno. Ecuador 

ratífico el Convenio N° 100 de la OIT en 1957, asumiendo el compromiso de garantizar la 

igualdad de remuneración por trabajo de igual valor sin discriminación Este compromiso se 

refleja de manera concreta en la Constitución de la República del Ecuador de 2008, la cual 

consagra el principio de igualdad y no discriminación y reconoce el derecho a una 

remuneración justa, prohibiendo cualquier forma de discriminación salarial por razones de 

género, de igual forma el estado está obligado a adoptar medidas que permitan alcanzar una 

igualdad real y efectiva en el ámbito laboral.  

Este desarrollo normativo alcanza una escala de consolidación con la promulgación 

de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres la cual busca 

materializar los principios constitucionales y compromisos internacionales. La presente 

normativa se orienta en fortalecer los mecanismos de control, transparencia y sanción frente 

a prácticas discriminatorias en materia de remuneración, evidenciando que la igualdad 

salarial ha evolucionado desde una aspiración normativa internacional hacia una obligación 

jurídica concreta en el ámbito nacional.  

2.1.1.3 La igualdad salarial en el ordenamiento jurídico ecuatoriano 

En el Ecuador a través de los años se ha desarrollado un marco normativo con el 

objetivo de disminuir la discriminación en el ámbito laboral. En la Constitución de la 

República del Ecuador del 2008 reconoce al estado como constitucional de derechos y 

justicia, estableciendo principios que orientan las relaciones laborales. En su artículo 326, 

numeral 4, establece que “a trabajo de igual valor igual remuneración” (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, art.326). Este principio obliga al estado a crear mecanismos 

que garanticen que los empleadores aseguren la aplicación de este principio evitando 

diferencias remunerativas.  

Complementariamente en su artículo 11, numeral 2 establece que  

Todas las personas tienen que gozar de los mismos derechos y oportunidades, 

prohibiendo cualquier distinción basada en condiciones personales o sociales, lo cual 

obliga al Estado a adoptar medidas que garanticen una igualdad real y efectiva en el 

ámbito laboral. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art.11) 

Este principio tiene aplicación directa en las relaciones laborales, particularmente en materia 

remunerativa, al impedir que existan diferencias salariales injustificadas que respondan a 

criterios subjetivos o discriminatorios.  

El principio de igualdad que abarca el artículo antes mencionado no se limita a 

prohibir la discriminación formal, sino que impone al Estado el deber de adoptar medidas 

orientadas a corregir desigualdades reales estructurales. En al ámbito laboral, estas 

desigualdades se han manifestado históricamente en la existencia de brechas salariales, 
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especialmente en perjuicio de las mujeres, lo que justifica la adopción de normas específicas 

que desarrollen el mandato constitucional de igualdad.  

En concordancia a lo expuesto, el artículo 331 de la Constitución de la República del 

Ecuador refuerza la protección del derecho a la igualdad salarial, reconociendo su derecho 

a acceder al empleo en condiciones equitativas, así como a recibir formación promoción 

profesional y una remuneración justa. Esta disposición constitucional reconocer que las 

mujeres han enfrentado históricamente situaciones de desigualdad estructural en el mercado 

de trabajo, razón por la cual impone al estado la obligación de adoptar acciones concretas 

orientadas a corregir dichas brechas. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, art. 

331) 

Además, se prohíbe de manera expresa toda manifestación de discriminación, ya sea 

directa o indirecta, así como el acoso y los actos de violencia que menoscabaría la dignidad, 

estabilidad o desarrollo profesional de las mujeres en el trabajo. De esta manera, el artículo 

331 refuerza el principio de igualdad material y consolida el deber que tiene el estado de 

fungir como garante de entornos laborales, seguros, justos y libres de violencia en los cuales 

se respete plenamente el derecho a la igualdad salarial y a la no discriminación.  

El desarrollo normativo de estos principios constitucionales se concreta en el Código 

de Trabajo, particularmente en su artículo 79, que regula de manera expresa al principio de 

igualdad de remuneración, en el mismo establece que “a trabajo de igual valor corresponde 

igual remuneración” (Código de Trabajo , 2023, art.79). En concordancia con lo expuesto, 

dos trabajos serán considerados de igual valor cuando resulten equivalentes en cuanto a la 

naturaleza de las funciones, las condiciones profesionales con el desempeño y las 

condiciones laborales en las que se ejecutan.  

El artículo 79 representa un avance significativo en la protección de la igualdad, dado 

que supera una concepción meramente formal del trabajo igual, al poder incorporar el 

criterio de valor del trabajo, conforme a los estándares internacionales en materia laboral. 

Este enfoque contribuye a identificar y corregir formas de discriminación indirecta que 

producirían la determinación de salarios, de la misma manera, impone al empleador la 

obligación de contar con parámetros objetivos de valoración de puestos, tales como la 

designación de grados, la definición clara de funciones y la aplicación de criterios técnicos 

en los procesos de selección, evaluación y promoción del personal. 

 Estos mecanismos buscan fomentar la objetividad en la gestión de talento humano 

y garantizar la transparencia en la asignación de salarios, beneficios y ascensos, reduciendo 

el margen de discrecionalidad que daría lugar a prácticas discriminatorias de manera 

expresa. La norma prohíbe cualquier forma de discriminación en razón de nacionalidad, 

edad, sexo, género, etnia, idioma, religión, filiación política, orientación sexual, estado de 

salud, discapacidad u otra diferencia. Esto refuerza el carácter inclusivo y garantista del 

principio de igualdad salarial alineándolo con el mandato constitucional de igualdad y los 

estándares internacionales de derechos humanos y laborales.  

El rol del Estado como garante de la igualdad salarial se manifiesta, por tanto, en la 

obligación de asegurar la aplicación efectiva de las disposiciones constitucionales y legales, 

mediante mecanismo de control, supervisión y sanción frente a incumplimientos, no solo de 
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expedir normas que reconozcan la igualdad salarial, sino también garantizar su observancia 

práctica a través de la inspección laboral, la tutela judicial efectiva y la promoción de 

políticas públicas orientadas a la equidad salarial. 

En definitiva, la igualdad salarial en el ordenamiento jurídico ecuatoriano se sustenta 

en un marco normativo robusto, integrado por principios constitucionales y normas legales 

que reconocen la igualdad y la no discriminación como pilares del sistema jurídico. La 

articulación entre la Constitución y el Código de Trabajo evidencia un compromiso del 

estado ecuatoriano con la promoción de una remuneración justa y equitativa, constituyendo 

la base para la adopción de medidas destinadas a reducir las brechas salariales y garantizar 

una igualdad real y efectiva en el ámbito laboral.  

2.1.1.4 Análisis jurídico de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres 

y Hombres 

La Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres se crea y se 

implementa en la legislación ecuatoriana como una solución destinada a combatir la 

desigualdad remunerativa que han vivido las mujeres a lo largo de los años dentro del país. 

Según Crespo (2025) “la importancia de su nacimiento es el reconocimiento de la 

preocupante brecha salarial de género que se vive en la actualidad” (p. 32). Por ello esta ley 

está orientada a garantizar las condiciones de trabajo justas para fortalecer los principios de 

igauldad y eradicar la discriminación dentro del campo laboral.  

En su artículo 1 de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y 

Hombres (LOISMH) delimita su finalidad principal al establecer como objetivo la garantía 

de una remuneración justa y equitativa entre mujeres y hombres en donde desempeñan un 

trabajo de igual valor. Este enfoque no se limita a la igualdad formal, sino que incorpora la 

noción de equivalencia real del trabajo, pemritiendo abordar de manera directa las prácticas 

discriminatorias que históricamente han incidido en la generáción de brechas salariales por 

razones de género (LOISMH, 2024).  

En concordancia, el artículo 2 de la ley ya nombrada refuerza su carácter 

transformador al disponer la eliminación permanente de cualquier práctica interna que 

produzca discriminación de género en el ámbito laboral. Esta disposición reocnoce que la 

desigualdad salarial no respsonde unicamente a factores individuales, sino que se encuentra 

vinculada a dinámicas estructurales dentro de las empresas, tales como políticas de 

remuneración, evaluación y promoción que carecen de un enfoque de igualdad. De esta 

manera se entiende que, la norma busca incidir en la cultura organizacional de las empresas, 

promoviendo condiciones laborales que permitan erradicar progresivamente la brecha 

salarial de género. (LOISMH, 2024) 

En cuanto a su ambito de aplicación el artículo 6 establece el carácter obligatorio de 

la ley para todos los empleadores sin distinción entre el sector público o privado. Esta 

dispoción reafirma el rol del estado como garante del derecho a la igualdad salarial, al 

imponer la observancia de la normativa de manera general y vinculante. La obligatoriedada 

de la ley tiene como finalidad asegurar que todos los empleadores adopten medidas 

concretas para garantizar una remuneración equitativa, evitando que la igualdad salarial 

quede sujeta a la voluntad discrecional de las empresas (LOISMH, 2024).  
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El artículo 7 introduce la obligación de los empleadores de promover procesos de 

capacitación en materia de igualdad de género en el ámbito laboral. Estas capacitaciones 

deben dirigirse a todo el personal de la empresa o entiendad pública lo que evidencia un 

enfoque preventivo de la norma. A través de la formación y sensibilización, la ley busca 

generar conciencia sobre la importancia de la igualdad salarial contribuyendo a la 

eliminación de práticas discriminatorias y al fortalecimiento de entornos laborales más 

justos e inclusivos (LOISMH, 2024).  

En cuanto a los mecanismos de control y seguimiento, el artículo 9 dispone 

expresamente que las empresas elaboren informes anuales orientados a verificar el 

cumplimiento de la igualdad salarial. Estos informes tiene que ser presentados ante el 

Ministerio del Trabajo, lo que permite al Estado ejercer funciones de supervisión y control. 

Complementariamente, el artículo 10 establece la emisión de un certificado de 

cumplimientopor parte del Ministerio del Trabajo, asi como la publicación de un listado de 

las empresas certificadas, lo cual cosntituye un incentivo para el cumplimiento de la ley y 

promueve la transparencia en el ámbito laboral (LOISMH, 2024).  

La ley también reconoce el derecho de los trabajadores a reclamar en situaciones de 

discriminación salarial. Es por ello que el artículo 11 habilita a las personas afectadas a 

presentar denuncias antes autoridad competente , con la finalidad de corregir la desigualdad 

detectada. Este mecanismo fortalece la tutela administrativa del derecho a la igualdad 

salarial y facilita el acceso a vías de protección frnte a vulneración de derechos.  

En definitiva, los artículo 13 y 14 se enfoca en la regulación de las consecuencias 

del incumplimiento de la ley, resultando que en caso de vulnerarse el derecho a una 

remuneración justa, le empleador está obligado a realizar los ajustes salariales 

correspondientes, incluso con efectos retroactivos.De las misma manera, la negativa a 

cumplir con estas disposiciones conlleva la imposición de sanciones conforme a lo previsto 

en el Código de Trabajo. Además, la ley faculta a la Defensoría del Pueblo la función de 

seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la normativa en los centros de trabajo, 

reforzando los mecanismo de control institucional (LOISMH, 2024).  

Del análisis del marco normativo se demuestra que, si bien el artículo 42 del Código 

del Trabajo (1938) establece obligaciones generales del empleador, como el pago de una 

remuneración justa entre otros, dicha disposición no desarrolla mecanismo claros que 

permitan garantizar el principio de igual remuneración por trabajo de igual valor enfocado 

en la igualdad de género. Por ende la expedición de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial 

entre Mujeres y Hombres responde a la necesidad de reforzar el marco juridico existente, 

incorporando obligaciones específicas, mecanismos de control y vías de reclamo, las mismas 

que estan orientadas a garantizar una igualdad salarial tangible y efectiva en el ámbito 

laboral ecuatoriano. 

2.1.1.5 Mecanismos de control y eficacia normativa  

La eficacia de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres 

no depende únicamente de la aceptación jurídica de la igualdad remunerativa, además de la 

existencia de mecanismos de control que permitan constatar su cumplimiento dentro del 

ámbito laboral. De esta manera, la normativa busca garantizar que las brechas salariales no 
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tengan su origen en prácticas discriminatorias relacionadas con el género, sino a factores 

vinculados con funciones desempeñadas, formación profesional y las condiciones de 

trabajo. Por esta razón, la ley anexa parámetros orientados a promover transparencia en los 

procesos de contratación, asignación salarial, ascensos y beneficios laborales, con el objetivo 

de reducir criterios discriminatorios históricamente normalizados dentro del ámbito laboral 

ecuatoriano.  

En virtud de lo argumentado anteriormente, el art. 326 numeral 4 de la Constitución 

de la República del Ecuador (2008) establece que “a trabajo de igual valor corresponderá 

igual remuneración”, este principio constituye el fundamento constitucional de la igualdad 

salarial. De igual manera, el Código del Trabajo, especialmente en su artículo 42, el cual 

determina obligaciones generales del empleador relacionadas con el respeto de los derechos 

laborales y a la prohibición de actos discriminatorios. No obstante, estas disposiciones no 

contemplaban mecanismo específico de evaluación y control salarial, razón por la cual surge 

la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres como un instrumento 

jurídico especializado orientado a fortalecer la aplicación efectiva del principio de igualdad 

dentro de las relaciones laborales.  

La existencia de una norma jurídica no garantiza automáticamente su cumplimiento 

en la práctica. Desde una perspectiva doctrinaria, la eficacia normativa implica la capacidad 

real de una disposición legal para producir efectos concretos dentro de la sociedad y 

modificar conductas contrarias al ordenamiento jurídico. En este sentido, el rol del 

Ministerio del Trabajo resulta fundamental como entidad encargada de supervisar, controlar 

y garantizar el respeto de los derechos laborales reconocidos en la legislación ecuatoriana. 

Sin embargo, persisten limitaciones relacionadas con la fiscalización de empresas privadas, 

la ausencia de auditorías salariales frecuentes y a la dificultad de identificar formas 

indirectas de discriminación salarial, especialmente aquellas vinculadas con segregación 

ocupacional o limitaciones en el acceso a cargos de mayor jerarquía.  

Por lo tanto, el análisis de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial debe realizarse 

no solo desde su contenido formal, sino también desde su capacidad de aplicación efectiva 

dentro del entorno laboral ecuatoriano. La persistencia de brechas salariales y barreras 

estructurales evidencia que la igualdad material y efectiva. En consecuencia, resulta 

indispensable fortalecer los mecanismos institucionales de control, supervisión y 

seguimiento, a fin de garantizar que el principio constitucional de igualdad salarial se 

materialice de manera real en las relaciones laborales entre hombres y mujeres.   

 

2.2.2 UNIDAD II. Igualdad de género como derecho constitucional y social 

2.2.2.1 Concepto y evolución de la igualdad de género. 

2.2.2.1.1 Concepto    

La igualdad de género constituye uno de los principios más importantes dentro de 

desarrollo de los derechos humanos y del derecho constitucional al reconocer que tanto 

mujeres y hombres poseen los mismos derechos, condiciones y oportunidades para el 

ejercicio de su dignidad humana. Sin embargo, la igualdad de género no solo es un derecho 
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fundamental, se considera uno de los pilares fundamentales para construir un mundo 

pacífico, próspero y sostenible (Organización de las Nacioanes Unidas, 2015).  

Desde un punto de vista jurídico, la igualdad de género no se limita a lo que significa 

ser igual ante la ley, sino que implica la adopción de medidas efectivas orientadas a corregir 

las desigualdades históricas y estructurales que han afectado de manera profunda a las 

mujeres (Facio y Fries, 2005). Los autores sostienen que el derecho a la igualdad de género 

demanda reconocer que las normas juridicas son neutrales, pero las mismas llegarían a 

convertirse en relaciones de poder desigual cuando no se toma en cuenta la realidad social 

en la que viven estos grupos de mujeres tanto especialmente en el ámbito laboral.  

Desde un enfoque doctrinario, la igualdad de género ha sido comprendida como un 

concepto dinámico, que reconoce las diferencias biológicas y sociales de hombres y mujeres, 

pero rechaza que dichas diferencias se vean reflejadas en jerarquías o desigualdades en el 

ejercicio de lo derechos . Según (Ríos, 2005) brinda diferentes posturas del signfiicado 

género para psoteriormnete en tender que es igualdad de género, añadiendo que cada 

sociedad define lo que considera “propio” de hombres y mujeres en función de los factores 

culturales, religiosos y políticos. Gracias a estas diferencias tan marcadas es donde se gestan 

los roles de género lo que establece el resultado esperado por mujeres y hombres en cuanto 

a su comportamiento trabajo y responsabilidad. 

2.2.2.1.2  Evolución de la igualdad de género  

 La igualdad de género reconocida en la actualidad como un derecho y un principio 

es el resultado de un largo proceso de evolución histórico, social y jurídico. La evolución de 

la igualdad de género se encuentra ligada con la evolución de las sociedades humanas y el 

papel que ha tenido las mujeres y hombres, estableciera estructuras de poder, que han 

favorecido sistemáticamente a los hombres.  

En el siglo XV en Europa surge la industria como una de las principales fuentes de 

la economía, las ideas de libertad, igualdad y dignidad humana comenzaron a cuestionar la 

jerarquía social, durante esta etapa la mujer fue objeto de opresión por parte del hombre, la 

misma se consideraba como un cuerpo reproductivo, sin embargo, a finales de la década el 

panorama cambió, se volvieron más autónomas,  aparecieron  las primeras feministas como 

son Olympe de Gouges y Mary Wollstonecraft quienes fueron las primeras mujeres en 

denunciar la exclusión y de los ideales de igualdad.  

La edad contemporánea, tiene sus orígenes en la revolución francesa en 1789, nace 

el nuevo papel de la mujer la que lucha en un mundo de hombres buscan la liberación de las 

demás (Díaz y Ledesma, 2022). A lo largo del siglo XIX, movimiento feministas adquirieron 

mayor fuerza, toman un rol mas visible ante la sociedad creando el interes de luchar por 

derechos de las mujeres para que puedan tener acceso a la educación, al voto y a la jornada 

laboral remunerada. Esta etapa es conocida como la primera ola del feminismo, sientan  las 

bases fundamentales para la conceptualización de la igualdad de género. Sin embargo, las 

desigualdades en el ámbito laboral y económico persistieron, evidenciado la necesidad de 

avanzar hasta lograr un verdadero reconocimiento.  

Finalmente en el siglo XX, después de la Segunda Guerra Mundial, la igualdad de 

género comenzó a consolidarse como una preocupación central dentro del sistema 
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internacional. Con la creación de la Organización de las Naciones Unidas y la procalamación 

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos en el año de 1948 marcaron un avance 

al reconocer que todos las personas nacen libres y con los mismos derechos, además, se 

introdujo el concepto de términos como “género” resaltando las diferencias biológicas entre 

sexo y género conjuntamente con las construcciones sociales y culturales.  

Es así que, la igualdad de género comenzó a entenderse como un proceso orientado 

a eliminar las desigualdades estructurales y no solo la prohibición de la discriminación. 

Organizaciones internacionales como la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la mujer (1979) ayudadron a establecer obligaciones concretas para 

los estados en cuanto la adopción de políticas públicas, reformar legales y medidas para 

garantizar la igualdad real entre mujeres y hombres.  

En las últimas décadas, la igualdad de género ha ido tomando trascendencia, 

integrandose en el campo laboral, educación, salud, incluso en la política. En el ámbito 

laboral, este proceso ha permitido visibilizar las problemáticas como es la brecha salarial, la 

segregación ocupacional y la precarización de las plazas de empleo para las mujeres, 

evidenciando una verdadera desigualdad económica constituye una de las principales 

revelaciones de desigualdad de género.  

En América Latina, y de manera particular en el Ecuador, la evolución de la igualdad 

de género se ha materializado progresivamente a través de reformas constitucionales y 

legales que reconocen este principio como un eje fundamental del estado constitucional de 

derechos y justicia. Este proceso no ha sido espontáneo, sino que ayuda a responder tanto 

los compromisos internacionales asumidos por los Estados como a las demands históricas 

de movimientos sociales y feministas que han estudiado las estructuras de exclusión a la 

mujer y discrminación. (Facio y Fries, 2005) 

La adopción de instrumentos internacionales que resguardan los derechos humanos, 

como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW), Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), entre otros se han sido de 

suma importancia para reconfigurar la normativa de los estados firmantes, impulsado 

reformas orientadas a garantizar una igualdad tangible en donde mujeres y hombres posean 

el mismo reconocimiento. En este sentido, la igualdad de género deja de concebirse 

únicamente como una utopía ética para lograr convertirse en una obligación jurídica exigible 

al Estado, la cual adoptar medidas legislativas, administrativas y judiciales para asegurar su 

cumplimiento efectivo (ONU, 2018).  

En conclusión la igualdad de género es el resultado de un largo proceso histórico que 

ha luchado desde la exclusión, la marginación, explotación y subordinación de las mujeres 

hasta llegar a un reocnocimiento de sus derechos en el plano social y jurídico. Esta evolución 

demuestra que la igualdad no constituye una condición natural, sino una reconstrucción 

social que requiere la implementación d enormas, políticas públicas y cambios culturales 

rientados a garantizar una convivencia basada en el reconocimiento de la mujer 

devolviendole su dignidad humana, justicia social y respeto de sus derechos fundamentales 

(Carbonell, 2015).  
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2.2.2.2 Igualdad formal e igualdad material  

Dentro del análisis jurídico de la igualdad de género, resulta fundamental distinguir 

entre igualdad formal e igualdad material, debido a que ambas constituyen categorías 

esenciales para comprender las limitaciones existentes en la aplicación efectiva del derecho 

a la igualdad salarial. Esto permite analizar como el reconocimiento normativo de derechos 

no siempre garantiza que los mismos puedan ejercer plenamente en la realidad social, 

especialmente cuando persisten condiciones estructurales de desigualdad que afectan 

históricamente a las mujeres dentro del ámbito laboral.   

La igualdad formal hace referencia al reconocimiento jurídico de que todas las 

personas son iguales ante la ley, sin distinción alguna. En el caso ecuatoriano, este principio 

se encuentra reconocido en la Constitución de la República del Ecuador (2008), 

especialmente en el artículo 11 numeral 2, el cual establece que todas las personas gozarán 

de los mismos derechos, deberes y oportunidades, prohibiendo cualquier forma de 

discriminación. 

El reconocimiento formal de derechos no garantiza por sí solo una igualdad real 

dentro de la sociedad. En este contexto surge la igualdad material, entendida como la 

obligación del Estado y de las instituciones de generar condiciones efectivas que permitan 

superar desigualdades históricas, económicas y sociales que afectan a determinados grupos, 

entre ellos las mujeres. Ferrajoli (2011) sostiene que la igualdad material busca corregir las 

desventajas estructurales que limitan el ejercicio pleno de derechos, permitiendo que la 

igualdad jurídica se traduzca en una igualdad efectiva dentro de la realidad social. 

Es decir, la igualdad salarial no puede analizarse únicamente desde una dimensión 

formal relacionada con la existencia de normas que prohíben la discriminación salarial. Por 

lo contrario, resulta necesario examinar si en la práctica las mujeres cuentan con las mismas 

oportunidades de acceso, permanencia y desarrollo dentro del mercado laboral. En 

consecuencia, la igualdad material exige no solo igual remuneración por trabajo de igual 

valor, sino también condiciones efectivas que permitan eliminar obstáculos estructurales que 

afectan la participación laboral femenina.  

 

2.2.2.3 Principios constitucionales y tratados internacionales sobre la igualdad de 

género  

 La igualdad de género, además de considerarse un derecho humano fundamental, se 

establece en principios constitucionales y en instrumentos internacionales que obligan a los 

Estados a respetar, proteger y cumplir con los mismos. Estos principios no solo guían la 

creación de normas jurídicas, sino que también guían la interpretación y aplicación del 

derecho en favor de una igualdad real y sustantiva entre mujeres y hombres.  

Dentro del marco normativo ecuatoriano, la Constitución de la República del 

Ecuador de 2008 reconoce de manera expresa el principio de igualdad y no discriminación, 

estableciendo que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, 

oportunidades y deberes, sin discriminación alguno sea por su sexo, identidad u otro tipo de 

condición (CRE, 2008). Según Zuleta explica que “el principio de igualdad, es trascedental 
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para la consecución de los objetivos de un estado de derechos, en especial de los grupos 

vulnerables como son las mujeres” (Zuleta, 2019, p.11).  

De la misma forma, la Constitución en su artículo 66 numeral 4 incorpora el principio 

de igualdad material, este obliga al estado a adoptar medidas de acción afrimativa orientada 

a la eliminación de desigualdades estructurales las mismas que afectan a grupos sociales, 

entre ellos las mujeres. Como lo resalta la Corte Constitucional “ la igualdad material se 

traduce en garamtizar que los derechos sean ejercido por todas las personas en las mismas 

condiciones y permitir el acceso a las mismas oprotunidades” (Corte Constitucional, 2023, 

p.9).  

Con lo antes expuesto se denota que la igualdad de género no se limita a un trato 

formal, sino que exige la creación y aplicación de políticas públicas u otros tipos de 

mecanismos que ayuden a compensar situaciones históricas de desventaja y discriminación 

(Santamaría, 2011). Como se establece en el artículo 70 el cual faculta a que, el estado 

formule y ejecute políticas públicas destinadas a alcanzar la igualdad entre mujeres y 

hombres, a través de distintos mecanismos o acciones afirmativas. 

 Además este artículo refuerza el carácter programático y vinculante de la igualdad 

de género, al disponer que el principio constitucional se traduzca en políticas sólidas y 

tangibles. Desde este punto de vista, la igualdad de género deja de ser un ideal abstracto y 

se convierte en un mandato constitucional que debe de reflejarse en la normativa que regula 

el ámbito laboral.  

Con respecto al trabajo, el artículo 331 adquieres especial relevancia al garantizar a 

las mujeres igualdad en el acceso al empleo, la información y a una remuneración equitativa, 

prohibiendo cualquier forma de discriminación, acoso o violencia en el entorno laboral 

(CRE, 2008). Además, este artículo reconoce que, el espacio laboral ha sido historicamente 

uno de los principales escenarios para generar brechas de desigualdad de género, por lo que 

impone al estado el deber de eliminarlas, asegurando las condiciones necesarias y de forma 

igualitaria. 

En concordancia con el marco constitucional, el Ecuador ha ratificado distintos 

tratados internacionales de derechos humanos que reconocen y desarrollan el derecho a la 

igualdad de género. Entre ellos se encuentra la Eliminación de Todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW), es un instrumento internacional que obliga a los 

estados a eliminar la discriminación contra la mujer en todas sus manifestaciones, 

incluyendo el ámbito laboral, económico y social (ONU, 1979).  

La CEDAW introduce un enfoque acerca de la igualdad de género, al reconocer que 

la discriminación no solo sería directa, sino tambien indirecta y estructural, y que su 

erradicación requiere acciones concretas por parte del Estado. De igual forma existen otros 

instrumentos internacionales, como la Convención Americana sobre los Derechos Humanos 

y el Protocolo de San Salvador, estos refuerzan el compromiso de los Estados 

latinoamericanos con la igualdad y la no discriminación, reconociendo el deber estatal de 

promover condiciones laborales mas justas y equitativas (Organización de Estados 

Americanos, 1988).  
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En conclusión, tanto los principios contitucionales como los tratados internacionales 

sobre la igualdad de género conforman un marco normativo que obliga al Estado ecuatoriano 

a garantizaar el ejercicio efectivo de este derecho. Pese a ello, distintos estudios advierten 

que la exitencia de normas y compromisos internacionales no aseguran por si solos el 

cumplimiento de estas normas, siendo indispensable fortalecer los mecanismos de control, 

aplicación y sanción para lograr una verdadera igualdad en la realidad Social y laboral. 

(Facio y Fries, 2005).  

2.2.2.4 La incursión de la mujer en el mercado laboral ecuatoriano  

El papel que ha desempeñado la mujer dentro del mercado laboral ecuatoriano ha 

sido el resultado de un largo proceso histórico, marcado por profundas transformaciones 

sociales, económicas y jurídicas. A lo largo del tiempo el rol de la mujer ha estado 

enmarcado en el ámbito doméstico y al trabajo injustamente remunerado, lo que causó una 

invisibilización de su aporte económico y de su capacidad para ejercer puestos de empleo. 

Está división se mantuvo durante décadas acerca de estereotipos culturales muy marcados 

dándoles roles para cada género, los hombres tenían la figura del proveedor y las mujeres el 

de amas de casa, limitando sus oportunidades de acceso a otras actividades, tener una 

estabilidad laboral y a una remuneración (Lagarde, 2005).  

En Ecuador, como en otro países de América Latina, la incorporación de las mujeres 

en el trabajo remunerado comenzó a intensificarse a mediados del siglo XX, enfocándose en 

sectores urbanos como la manufactura, el comercio y los servicios. Sin embargo, esta 

incorporación no se produjo en condiciones de igualdad, las mujeres fueron concentradas en 

actividades de baja remuneración, menor protección social y escasas posibilidades de 

ascenso, reproduciendo así una estructura laboral desigual basada en el género (CEPAL, 

2021).  

Según cifras del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) el acceso de las 

mujeres a la educación formal y superior constituye uno de los factores claves para tener 

una mayor participación en el mercado laboral (INEC, 2013). Desde la década de los 

noventa, se evidenció un aumento significativo en el acceso a la educación por parte de las 

mujeres, lo que favoreció que las mujeres ingresaran progresivamente a profesiones 

tradicionalmente masculinizadas. Sin embargo, este avance educativo no ha permitido 

cambiar el panorama acerca de las condiciones laborales, por lo que persisten las brechas 

salariales y dificulta acceder a un empleo estable.  

Además, se presenta que las mujeres presentan mayores de tasas de informalidad 

laboral en comparación con los hombres, lo que implica ausencia de seguridad social, 

estabilidad y protección frente a vulneraciones de derechos. Esta situación se agrava en el 

caso de mujeres jefas de hogar, quienes enfrentan una doble carga derivada del trabajo 

remunerado y las del trabajo de hogar no remunerado, disminuyendo sus oportunidades de 

desarrollo profesional (INEC, 2013).  

La segregación horizontal y vertical continua siendo una característica del mercado 

laboral ecuatoriano. Según la Organización Internacional del Trabajo, OIT (2019 

)manifiesta que la segregación horizontal resalta el predominio femenino en algunos 

sectores como el ecomómico, educación y en ocupaciones específicas; explica que tanto 
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hombres y mujeres se distribuyen de manera distinta las ramas de la actividad económica y 

las ocupaciones (p.6).  

Esto responden no solo a sectores económicos, sino también a patrones culturales y 

organizacionales que perpetúan desigualdades estructurales y organizacionales. Mientras 

que la segregación vertical se la conoce como una métafora en la cual hace referencia a los 

desafíos que tienen que enfrentarse las mujeres para acceder a cargos o que al menos tengan 

participación en la toma de desiciones dentro de instituciones, empresas, sindicatos o 

asociaciones.  

En definitiva, la participación de la mujer en el mercado laboral ecuatoriano 

constituye un proceso complicado, atravesando por avances normativos y persistentes 

desafíos estructurales. Si bien la normativa ecuatoriana reconoce la igualdad material aún 

no se ha alcanzado plenamente. Por ello, es importante analizar la incursión laboral femenina 

desde una perspectiva de género, que permita identificar las barreras existentes y evaluar la 

eficacia de las normas que garantizan un trabajo equitativo para las mujeres.  

2.2.2.5 Causas estructurales de la desigualdad de género  

La desigualdad de género no es un problema actual, es un fenómeno estructural 

arraigada a la organización social, económica, cultural y jurídica de las sociedades. Al 

transcurso de los años, las relaciones entre hombres y mujeres se han construido sobre bases 

jerárquicas que han asignado roles diferenciados y sobre todo marcando una clara 

desigualdad, dirigiendo todo el poder, reconocimiento y acceso a recursos al género 

masculino, mientras que las mujeres han sido relegadas a entornos o actividades de menor 

valoración social y económica. Estas estructuras de desigualdad persisten actualmente 

manifestándose de diferentes formas a pesar de existir mecanismo que protejan la igualdad 

(Gómez, 2008).  

División del trabajo por roles 

 Una de las principales causas estructurales de la desigualdad de género es la división 

del trabajo por roles. Como se ha estudiado las mujeres han sido relacionadas con roles de 

cuidado y reproducción. Esta división no solo ha limitado el acceso de las mujeres al empleo 

formal, generando de esta manera una desvaloración sistemática del trabajo doméstico por 

ende también es mal remunerado. Según la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (2021) esta carga desigual impacta profundamente a la economía de las mujeres y la 

capacidad de acceder a puestos de empleos bien remunerados.  

Los estereotipos 

Según Linville, Salovey y Fischer los estereotipos son propiedades estadísticas de 

creencias que tiene una persona acerca de otros grupos sociales (Cedrés, 2018). Estas 

creencias influyen en decisiones educativas, laborales y sociales produciendo ideas erróneas 

de cada uno de los géneros, en el ámbito laboral esto causa que se vean reflejados en las 

profesiones, cargos o habilidades las cuales son “propias” de mujeres y de hombres.  
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La desigualdad en la distribución del poder 

La desigualdad en la distribución del poder constituye una de las causas estructurales 

para la desigualdad de género. Las mujeres tienen una representación limitada en espacios 

de decisión política, económica y empresarial, lo que limita su capacisas de incidir en la 

formulación de políticas públicas y normas que respondan a sus necesidades. Esta exclusión 

de los espacios de participación impulsa aún mas la desigualdad y dificulta la adopción de 

medidas efectivas para garantizar la igualdad material. (Facio y Fries, 2005).  

Violencia y acoso  

La violencia y el acoso por razones de género en el sector público y privado, también 

constituyen causas estructurales de la desigualdad. Estas manifestaciones no solo vulneran 

derechos fundamentales, sino que afectan la permanencia y el desarrollo de las mujeres en 

el mercado laboral, produciendo entonros inseguros que restringuen su autonomía. La 

normalización de estas condductas refleja patrones culturales los cuales perpetúan relaciones 

de subordinación (Lagarde, 2005).  

En definitiva, la desigualdad de género se ve reforzada por la insuficiente 

incorporación sistemática del enfoque de género en la formulación de políticas públicas. A 

pesar de existir normativa tanto nacional como internacional que resguarda este derecho su 

aplicación y cumplimiento es limitadoespecialmente en el sector privado. Esta disyuntiva 

entre el derecho positivo y la prática institucional refleja que la igualdad de género requiere 

no solo de normas jurídicas, sino de transformaciones en su estructura que permitan su 

realización efectiva.  

Además, las causas estructurales de la desigualdad de género responden a un 

entramado complejo de factores históricos, sociales, económicos y jurídicos que se 

interrelacionan. El lograr comprender cada una de las causas resulta fundamental para 

analizar fenómenos específicos como la desigualdad salarial y evaluar la eficacia de normas 

que estan vigentes como la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres 

garantizando el derecho a la igualdad de género.  

 

2.2.3 UNIDAD III. Brecha salarial de género 

2.2.3.1 Concepto de brecha salarial de género 

La brecha salarial de género constituye una de las manifestaciones más visibles y 

persistentes de la desigualdad entre mujeres y hombres en el entorno laboral. Según Godoy 

(2021) explica este término resaltando lo siguiente “la brecha se considera como 

disconformidad entre distintos puntos de la economía que serían perjudiciales para la 

sociedad y salario es la cantidad monetaria retribuida a una persona por su trabajo” (p.18). 

Por lo tanto la brecha salarial es un fenómeno que refleja la diferencia existente en los 

ingresos que tienen mujeres y hombres.  

La Organización Internacional del Trabajo define la brecha salarial de género como 

la diferencia porcentual entre el salario medio de los hombres y el de las mujeres. Esta 

definción permite establecer la desigualdad salarial como un fenómeno estructural, que 

subsisten incluso considerando el nivel educativo, experiencia laboral o el tipo de cargo 
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(OIT, 2019). Es asi que la brecha salarial no se debe de analizar como una diferencia 

numérica sino como discriminación y desigualdad al acceso de oportunidades.  

Desde el ámbito doctrinario, la brecha salarial de género ha sido conceptualizada 

tachandola como una desigualdad valoración social del trabajo de las mujeres. Autoras como 

Ríos (2005) resalta que el trabajo de las mujeres ha sido subestimado a lo largo del tiempo, 

lo que explica las bajas remuneraciones y el poco reconocimiento económico. Esta 

subvalorización se encuentra enlazada a los roles de géneros ya analizados en al presente 

investigación, que asocian a las mujeres con tareas domésticas y al hombres con actividades 

productivas con más reconocimiento.  

En el ámbito normativo, la brecha salarial de género es relevante al contraponerse 

con el principio de igualdad y no discriminación consagrados en los ordenamientos 

nacionales como internacionales de derechos humanos. El convenio N°100 de la OIT acerca 

de la igualdad de remuneración el cual establece que tanto hombres como mujeres recibirán 

igual remuneración por trabajo de igual valor (OIT, 1951). La persistencia de brechas 

salariales evidencia una fisura entre el conocimeinto de la normativa y su aplicación efectiva 

en el entorno laboral.  

La brecha salarial de género no solo se enfoca en las limitaciones de remuneraciones, 

también se manifiestan en el acceso a beneficios como bonos, incentivos, ascensos y 

beneficios laborales. Diferentes estudios han demostrado que las mujeres suelen enfrentar 

mayores obstáculos para acceder a cargos de mayor reconocimiento o jerarquía, lo que se 

centra en su nivel de ingreso y su trayectoria profesional, conocida como segregación 

vertical. Esta problemática es uno de los factores que agrava la brecha salarial a lo largo del 

transcurso de la vida laboral de la mujer (CEPAL, 2020)  

En definitiva, la brecha salarial de género se define como una diferencia estructural 

y sistemática en las remuneraciones percibidas por mujeres y hombres, originada en factores 

históricos, sociales, culturales y jurídicos que perpetúan la desigualdad. El análisis de la 

brecha salarial es importante para comprender la necesidad de normas como es la Ley 

Orgánica para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y para lograr evaluar si dichas 

disposiciones logran materializar el principio de igualdad en el ámbito laboral. Abordar 

conceptualmente la brecha salarial permite sentar bases para generar un análisis crítico de 

sus causas, manifestaciones y posibles mecanismos de corrección.  

 

2.2.3.2 Causas estructurales de la brecha salarial 

La brecha salarial de género no se comprendería simplemente como una simple 

diferencia circunstancial entre los ingresos de mujeres y hombres, es el resultado de factores 

estructurales que se han ido consolidando históricamente en los sistemas económicos y 

sociales. Estas causas estructurales operan de forma interrelacionada y reproducen patrones 

de desigualdad que afectan el valor del trabajo femenino, las oportunidades laborales y el 

acceso a recursos económicos.  
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División sexual del trabajo 

Uno de los factores estructurales más determinantes es la división sexual del trabajo, 

los cuales asignan a las mujeres las responsabilidades vinculadas al cuidado y al ámbito 

doméstico, mientras que los hombres encajan en el trabajo valorado y remunerado. Esta 

distribución desigual genera interrupciones en las trayectorias laborales femeninas, limita su 

disponibilidad horaria y condiciona el acceso a puestos de empleo con estabilidad y bien 

remunerados. La Organización Internacional del Trabajo expresa que el peso 

desproporcionado del trabajo no remunerado constituye una de las principales barreras para 

la autonomía económica de las mujeres (OIT, 2019). 

Estereotipos de género 

Otra causa estructural es la persistencia de estereotipos de género, los cuales influyen 

en decisiones educativas y laborales desde etapas tempranas. Estos estereotipos refuerzan la 

idea de que ciertas actividades, habilidades o profesiones son dirigidas a una solo sexo, 

condicionando la participación femenina en ciertos sectores que tendrían más 

reconocimiento masculino. Según Gabaldón (1999) afirma lo siguiente  

(…), también es preciso señalar que en ocasiones un estereotipo positivo sobre una 

categoría social va a con llevar un reconocimiento prejuicioso y dañino; acabamos 

de citar el caso de las mujeres, consideradas delicadas, sensibles, débiles a causa de 

lo cual la sociedad reacciona negándoles derechos y oportunidades, como el de 

acceder a trabajos considerados rudos tradicionalmente. (p.03) 

 La autora refleja que los estereotipos no solo influyen en la percepción social de la 

capacidad femenina, sino que legitiman prácticas excluyentes bajo la apariencia de 

protección o adecuación natural. Cuando ciertos empleos se consideran “rudos” o bruscos 

para la supuesta fragilidad femenina, se genera una barrera cultural que condiciona el acceso 

de las mujeres a sectores con más participación o mejor remunerados, reproduciendo así 

indirectas desigualdades.  

Debilidad de la aplicación de normas 

Desde una visión institucional, la debildiad en la aplicación de normas de igualdad 

salarialtambien cosntituye una causa estructural. A pesar de existir muchos ordenamientos 

jurídicos que reconocen formalmente el principio de igual remuneración por trabajo de igual 

valor, la falta de mecanismo eficaces de fiscalización, auditoría y sanción favorece la 

permanencia de prácticas discriminatorias. Como lo explica Atienza una norma jurídica no 

transforma la realidad si no existe una aplicación efectiva , es decir, esta brecha entre 

igualdad normativa e igualdad real evidencia que la existencia de normativa no garantiza su 

cumplimiento (Atienza, 2013).  

La penalización de la maternidad 

La penalización económica de la maternidad representa un factor estructural 

significativo. Diversas investigaciones han demostrado que las mujeres experimentan 

reducciones salariales asociadas a la maternidad, debido a interrupciones laborales, jornadas 

reducidas o prejuicios empresariales sobre su disponibilidad y compromiso. En contraste, la 

paternidad suele generar efectos neutros o incluso positivos en la trayectoria laboral 
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masculina, lo que evidencia un sesgo estructural en la valoración del cuidado familiar 

(Budig, Misra, & Boeckmann, 2016) 

 La informalidad laboral  

La informalidad laboral es otro de los elementos estructurales en donde las mujeres 

participan en mayor proporción. En América Latina, la brecha salarial de género refleja 

características particulares con respecto a la diferencia de remuneración entre mujeres y 

hombres. En 18 países de América Latina y el Caribe existe una diferencia significativa en 

el ingreso por hora entre mujeres y hombres, en el estudio realizado las mujeres deberían de 

tener una remuneración mayor a los hombres considerando su nivel educativo, ocupaciones 

que desempeñan, zona en la que viven, sin embargo, son los hombres los que tienen ingresos 

más altos causados por sesgos de género de carácter discriminatorio. (Banco Interamericano 

de Desarrollo , 2023) 

En conclusión, las causas estructurales de la brecha salarial son un conjunto de 

factores interdependientes que incluyen la división sexual del trabajo, la segregación 

ocupacional, los estereotipos de género, la debilidad institucional, la penalización de la 

maternidad y la informalidad laboral. La desigualdad salarial no es un problema aislado, 

sino es el resultado de estructuras históricas, el comprender estas casusas resulta de suma 

importancia para evaluar la eficacia de las normas de igualdad salarial y así poder diseñar 

políticas que promuevan una justicia económica y social. 

2.2.3.3 Brecha salarial en el Ecuador 

La brecha salarial de género en el Ecuador constituye una manifestación clara y 

persistente de la desigualdad estructural que enfrentan las mujeres en el mercado laboral. A 

pesar de las normativas nacionales e internacionales reconocen expresamente el derecho a 

la igualdad salarial por trabajo de igual valor, los datos empíricos muestran que las 

diferencias en los ingresos entre hombres y mujeres continúan siendo significativas, lo que 

refleja desafíos en la materialización del principio constitucional de igualdad (Constitución 

de la República del Ecuador, 2008). 

Informes de medios de comunicación basados en estadísticas oficiales indican que, 

en promedio, las mujeres ecuatorianas ganan alrededor de un 20% menos que los hombres 

que trabajan en iguales puestos de empleo, una diferencia que se mantiene incluso si se 

consideran distintas formas de empleo y niveles educativos, lo cual evidencia que otras 

variables como el tipo de jornada, el sector o la informalidad no eliminan del todo la brecha 

salarial. (El Comercio, 2023) 

 Los factores que influyen en esta brecha en Ecuador son diversos y complejos. La 

segregación ocupacional, refleja como las mujeres se concentran en sectores de menor 

remuneracción, mientras que los hombres ocupan cargos en industrias en las cuales tienen 

mejores oportunidades. Esta distribución desigual de género en la ocupación impacta 

directamente en los ingresos promedio de cada sexo y, por ende, en la brecha salarial que 

cada vez prevalece.  

  Según la investigación Iñiguez (2025), tomando como base datos de la Encuesta 

Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU) del Instituto Nacional de 
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Estadística y Cesos (INEC), para el segundo trimestre de 2024 se evidencia una visible 

diferenica de los ingresos promedio entre géneros. Los resultados muestran que los hombres 

percibieron un salario promedio de USD 599,65, mientras que las mujeres recibieron USD 

505,35, lo que implica que las mujeres ganaron aproximandamente USD 94,30 menos que 

los hombres en este mismo periódo, reflejando una brecha salarial persistente en los ingresos 

laborales. (p. 26-27) 

 

Tabla 1.  

Brecha salarial entre hombres y mujeres  

 

 

Año 

Brecha salarial 

entre hombres y 

mujeres 

(porcentaje) 

2018 19.86% 

2019 18.68% 

2021 17.83% 

2022 19.23% 

2023 15.39% 

2024 16.65% 

Nota: Esta tabla muestra los porcentajes de la brecha salarial en los últimos años 

Fuente: (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos , 2025) 

  

La brecha salarial que ha existido en los últimos años se presenta en la Tabla 1. Al 

comparar estos resultados  con los datos de años anteriores provenientes de la ENEMDU y 

del INEC, se refleja que  desde el año 2018 al 2023, la diferencia salarial ya era signficativa. 

Durate estos años, los ingresos laborales promedio mostraban una distancia similar entre 

hombres y mujeres, manteniendose una brecha cercana al rango de 15% al 19%, siendo 2023 

el año  con el porcentaje más bajo con un 15.39% evidenciando que la brecha salarial si 

habia disminuido a comparación del año anterior que su porcentaje fue del 19.23%.  

 Sin embargo, retomando las cifras del año 2024 como se habia mencionado 

anteriormente, se visualiza un porcentaje del 16.65% es decir la brecha salarial aumentó un 

1.26% a comparación del año anterior, teniendo en cuenta que en este mismo año entró en 

vigencia la Ley Ogánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres, es decir, la 

normativa por si sola no transforma de manera indmediata las dinámicas del mercado 

laboral, las cuales responden a patrones hsitóricos de segregación ocupacional y distribución 

desigual de las oportunidades.  

 La persistencia de esta diferencia salarial no solo tiene implicaciones económicas, 

sino también jurídicas y aún mas sociales. Desde un enfoque de derechos, la continuidad de 

la brecha salarial indica una discordancia entre la igualdad formal reconocida por la ley y la 

igualdad real que conocen las trabajadoras. Aunque el marco normativo establece 
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condiciones claras para eradicar la desigualdad en el entorno laboral y permitir que las 

mujeres tengan mas concentración en sectores de menor remuneración, o que tengan mayor 

presencia en ciertos sectores en donde sigue exitiendo sesgo de género.  

 El análisis comparativo entre los años 2023 y 2024 permite concluir que la brecha 

salarial en Ecuador no es un problema circunstancial, sino estructural. Demostrando que es 

indispensable que los avances normativos se acompañen de políticas públicas sostenidas, 

mecanismo de fiscalización efectivos y transformaciones culturales que promuevan la 

participación laboral tanto para mujeres y hombres. 
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CAPÍTULO III 

 

3. METODOLOGÍA 

Con este propósito, el presente estudio titulado “La igualdad salarial desde el 

enfóque de género” se empleó una combinación de métodos, instrumentos, técnicas y 

además recursos metodológicos que aportaron a un desarrollo de un análisis riguroso de la 

problemática abordada y cumplir con los objetivos propuestos, de manera que la integración 

de enfoques cualitativos con apoyo descriptivo documental y estadístico facilitó su 

recolección garantizando así la validez y confiabilidad de los resultados obtenidos. 

 

3.1 Unidad de Análisis  

La presente investigación se ubica en la provincia de Chimborazo, cantón Riobamba 

lugar en donde se analizó aplicación práctica y eficacia jurídica de la Ley Orgánica de 

Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres en empresas privadas teniendo, así como objeto 

de estudio la brecha salarial, las prácticas empresariales y el ejercicio del derecho a la 

igualdad de género por parte de trabajadoras y actores administrativos.  

 

3.2 Métodos  

Para el estudio del problema se emplearon métodos deductivos, jurídico-analíticos, 

histórico-lógico, y dogmáticos para la investigación, cada uno fue seleccionado con base a 

su pertenencia para analizar a profundidad la igualdad salarial con un enfoque de género:  

El método deductivo, según Abreu (2014) sugiere que “El método deductivo permite 

determinar las características de una realidad particular que se estudia por derivación o 

resultado de los atributos o enunciados contenidos en proposiciones o leyes científicas de 

carácter general formuladas con anterioridad” (p.6). Este método permitió partir de normas 

generales como la Constitución de la República del Ecuador, Ley de Igualdad Salarial, 

Código del Trabajo para analizar su cumplimiento específico de empresas privadas de 

Riobamba.  

El método analítico se define como en el “análisis lógico que implica descomponer 

los conceptos o enunciados en diversas secciones obteniendo el conocimiento del Derecho” 

(Velásquez, 2022). Es decir, este método aportó a la interpretación de la normativa, tanto de 

la Constitución de la República, la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y 

Hombres y otros marcos normativos nacionales como internacionales.  

El método histórico según Behar (2008) explica que “el método histórico lógico de 

investigación se aplica a la disciplina denominada historia, y, además, se emplea para 

asegurar el significado y confiabilidad de hechos pasados en las ciencias en forma general y 

en cualquier disciplina científica” (p. 7). Este permitió estudiar los antecedentes históricos 

acerca de la igualdad salarial y la igualdad de género y su evolución. 
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Según Celis (2024) el método dogmático es fundamental, por el motivo que se centra 

en el estudio de la estructura normativa vigente para poder comprender su aplicación y su 

funcionamiento (p. 5). En este caso sobre la normativa vigente acerca de la igualdad salarial 

y la igualdad de género.  

El conjunto de todos estos métodos ha proporcionado una base estructurada para poder 

comprender la problemática de la investigación permitiendo un análisis estructurado y 

minucioso para lograr cumplir con los objetivos planteados en el presente estudio. 

 

3.3  Enfoque de la Investigación  

Esta investigación adoptó un enfoque cualitativo, que, según Hernández y Torres (2018), 

este enfoque permite comprender fenómenos desde la perspectiva de los actores 

involucrados (p.390). Este enfoque se centra en analizar la Ley Orgánica para la Igualdad 

Salarial entre mujeres y hombres, las percepciones reales de los agentes involucrados y los 

efectos jurídicos relacionados con la igualdad de género, a través del enfoque cualitativo, 

demostrando las implicaciones sociales y legales que aborda la problemática jurídica.  

 

3.4 Tipo de Investigación  

La investigación jurídica descriptiva “utiliza el método analítico dirigido a un tema 

jurídico analizándolo a profundidad, es decir, el tema debe de estar delimitado” (Antar, 

2016).  Esto permitió describir las características de la ley y su aplicación real en el entorno 

privado. 

La investigación jurídica correlacional “su objetivo es medir el grado de relación o 

el comportamiento que hay entre dos o más variables” (Odar, 2015). Analizar las relaciones 

causa y efecto entre la aplicación de la ley, la igualdad de género y la brecha salarial. 

En cuanto la investigación dogmática “debe de ser comprendida desde la 

hermenéutica es decir la interpretación como una herramienta de comprensión entre lo 

textual e intertextual, identificando significados desde los lógico e histórico” (Valencia y 

Marín, 2018). Permitió interpretar la ley a partir de normas, doctrina y jurisprudencia 

vigente. 

 Por su parte, la investigación exploratoria “consiste en aperturar caminos para que 

exista la posibilidad de realizar investigaciones posteriores” (Antar, 2016). Dado que la ley 

entró en vigencia en el año 2024, su aplicación práctica aún es un campo poco estudiado en 

Ecuador.  

 

3.5 Diseño de Investigación  

Por la naturaleza de la investigación, los objetivos planteados y el uso de métodos 

teórico documentales y de campo, el diseño es no experimental. Como lo explica porque no 

se manipularon variables, sino que se observa la aplicación de la ley en su contexto natural. 
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3.6   Población y muestra  

La investigación incluyó a administradores o responsables de talento humano 

vinculados a procesos de remuneración y trabajadoras de medianas y pequeñas empresas de 

la ciudad de Riobamba. 

 

3.6.1 Selección de muestra  

Se seleccionó una muestra no probabilística por conveniencia, compuesta por:  

• Administradores o encargados de talento humano que estén a cargo de la 

contratación y procesos de remuneración de trabajadores y trabajadoras dentro del 

rango de 2 a 3 empresas privadas medianas y pequeñas (dependiendo del acceso 

permitido). 

• Mujeres trabajadoras que desempeñen cualquier actividad o cargo dentro de las 

mismas empresas.  

 

Tabla 2 

Muestra de estudio 

Muestra  

Administradores de las empresas 

Trabajadoras de distintas áreas  

4 

8 

TOTAL DE MUESTRA  12 

Elaborado: Aldaz (2025) 

 

La muestra cualitativa se justifica porque el objetivo es profundizar en experiencias 

y percepciones, no en generalizar resultados estadísticos. 

 

3.7 Técnicas e instrumentos de investigación 

3.7.1 Técnica  

La entrevista, como técnica cualitativa, permitió levantar información mediante 

interacciones directas entre investigador y los participantes. Según Hernández y Mendoza 

(2018), las entrevistas ayudan a explorar las diferentes perspectivas en especial si son 

estudios donde las dinámicas culturales y normativas son el punto central (p.390). Por este 

motivo se aplicó este tipo de entrevistas en la investigación para obtener percepciones y 

experiencias reales acerca del conocimiento de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial 

entre Mujeres y Hombres y de igual manera sobre la igualdad salarial.  

 

3.7.2 Instrumentos 

El cuestionario que se realizó consolidado por seis preguntas como herramientas 

clave para recopilar datos cualitativos estructurados, abarcó dimensiones acerca de 
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conocimiento de normativa, igualdad salarial, igualdad de género, cada una de las preguntas 

se formuló en un lenguaje claro que sea compresible para los participantes sabiendo que no 

son expertos en la rama del derecho evitando sesgos socio jurídicos.  

La aplicación se realizó por medio de una guía de entrevistas semiestructuradas dirigida 

a administradores o responsables de talento humano y trabajadoras, la misma consta de 

preguntas abiertas que permiten explorar con profundidad la problemática jurídica y las 

percepciones personales vinculadas a la normativa y su conocimiento.  

 

3.8 Técnicas para el tratamiento de información 

3.8.1 Selección de la técnica e instrumento de investigación. -Para el desarrollo de la 

investigación se seleccionó la entrevista semiestructurada, debido a que se necesita 

explorar las percepciones, experiencias y criterios interpretativos relacionados con 

la igualdad salarial y el enfoque de género en el entorno laboral. Esta técnica es 

indispensable en los estudios cualitativos por el motivo que se busca entender 

fenómenos jurídicos desde las percepciones de los actores involucrados.  

3.8.2 Elaboración del instrumento de investigación. – La elaboración del instrumento 

implicó diseñar una guía de entrevistas semiestructuradas que integró dimensiones 

vinculadas a la aplicación de la normativa sobre la igualdad salarial, percepciones de 

equidad laboral y barreras estructurales asociadas al género. Se tomó en cuenta la 

claridad conceptual, la coherencia con los objetivos del estudio, además se evitó 

tecnicismos innecesarios que afecten a la comprensión.  

3.8.3 Aplicación del instrumento de investigación. – Las entrevistas se aplicaron de 

manera directa a administradores y trabajadoras del sector privado de la ciudad de 

Riobamba, garantizando condiciones de respeto, confidencialidad y participación 

voluntaria. Se procuró generar un ambiente de confianza que facilita la expresión 

libre de experiencias y opiniones relacionadas con la igualdad salarial.  

3.8.4 Organización y tabulación de la información. – Una vez obtenidas las entrevistas, 

la información recopilada en audio fue transcrita y dividida por ejes temáticos 

vinculados a las percepciones de equidad social, conocimiento normativo y barreras 

estructurales de género. Este procedimiento facilitó la sistematización de contenidos 

y la identificación de patrones recurrentes en los discursos de los participantes.  

3.8.5 Procesamiento y análisis de la información. – El procesamiento de la información 

se realizó mediante análisis temático, orientado a identificar categorías 

interpretativas relacionadas con la igualdad salarial y el enfoque de género. Este 

enfoque permitió examinar como los participantes construyen significado sobre la 

equidad laboral y la aplicación normativa.  

3.8.6 Discusión de resultados. – La discusión se desarrolló a partir de la confrontación 

entre los resultados obtenidos en las entrevistas y los principios jurídicos que 

sustentan la igualdad salarial como manifestación del derecho a la igualdad de 

género. Este análisis permitió identificar coincidencias, tensiones y vacíos entre la 

normativa vigente y su aplicación práctica en el entorno laboral.  
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CAPÍTULO IV 

 

4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Análisis e interpretación de resultados  

La presente investigación tuvo como propósito analizar la igualdad salarial desde un 

enfoque de igualdad de género, a partir del estudio de la Ley Orgánica para la Igualdad 

Salarial entre Mujeres y Hombres y su aplicación en empresas privadas de la ciudad de 

Riobamba. Para lo cual, se realizaron entrevistas semiestructuradas dirigidas a 

administradores o responsables de talento humano y trabajadoras, con la finalidad de 

conocer sus percepciones, nivel de conocimiento normativo y prácticas institucionales 

relacionadas con la equidad salarial.  

El análisis cualitativo permitió organizar la información en ejes temáticos vinculados 

con: conocimiento de normativa, aplicación empresarial, percepción de igualdad salarial y 

persistencia de brechas. Ejes que se interpretaran a continuación.  

 

4.1.1. Resultados obtenidos de entrevistas a administradores  

Resultados esto corresponde a análisis de los resultados  

Conocimiento de la normativa acerca de la igualdad salarial. 

En cuanto al conocimiento de la normativa acerca de la igualdad salarial, las 

entrevistas realizadas a administradores y responsables del área administrativa permitieron 

evidenciar que existe un conocimiento general sobre el principio de igualdad y no 

discriminación reconocido en la legislación ecuatoriana. La mayoría de participantes 

manifestó conocer de forma básica que hombres y mujeres deben recibir igual remuneración 

por trabajo de igual valor, no obstante, se identificó un conocimiento limitado respecto al 

contenido específico de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres 

y de las obligaciones concretas que esta impone a los empleadores.  

Varios entrevistados señalaron que la información que poseen sobre igualdad salarial 

proviene principalmente de principios generales del derecho laboral o de disposiciones 

constitucionales, mas no de procesos formales de capacitación institucional relacionados con 

la nueva normativa. Rn algunos casos, los administradores indicaron no haber recibido 

lineamientos específicos por parte de organismos de control respecto a mecanismos de 

verificación salarial o auditorías internas orientadas a prevenir posibles situaciones de 

discriminación.  

Demostrando que, aunque existe reconocimiento general del principio de igualdad 

salarial, persisten limitaciones en cuanto al conocimiento técnico y práctico de la normativa 

especializada. Desde una perspectiva jurídica, ello refleja la necesidad de fortalecer procesos 

de difusión y capacitación dirigidos al sector privado, considerando que el desconocimiento 

parcial de las obligaciones legales puede afectar la correcta aplicación de la ley dentro de 

las relaciones laborales.   
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Aplicación práctica dentro de las empresas  

La aplicación práctica de la igualdad salarial dentro de las empresas, los 

administradores entrevistados manifestaron que, en sus espacios laborales, la asignación de 

remuneraciones se realiza principalmente en función del cargo desempeñado, la experiencia 

laboral y las responsabilidades asignadas a cada trabajador. Además, señalaron que las 

empresas procuran mantener criterios de igualdad en la contratación y pago de 

remuneraciones, evitando diferencias salariales basadas directamente en el género.  

Durante las entrevistas también se evidenció que la mayoría de empresas no cuenta 

con mecanismos específicos de auditoría salarial, protocolos internos de evaluación de 

igualdad remunerativa o herramientas técnicas destinadas a verificar posibles desigualdades 

indirectas entre hombres y mujeres. Del mismo modo, varios participantes indicaron que no 

existen procesos formales de seguimiento relacionados con la aplicación de la Ley Orgánica 

para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres dentro de sus organizaciones.  

 

Percepción institucional de igualdad 

Sobre la percepción institucional de igualdad, los administradores entrevistados 

manifestaron considerar que dentro de sus empresas existe un ambiente laboral basado en el 

respeto y la igualdad de oportunidades entre hombre y mujeres. La Mayoría señaló que las 

decisiones relacionadas con contratación, remuneración y asignación de funciones se 

adoptan considerando capacidades profesionales y necesidad organizacionales sin tomar 

como criterio de género de los trabajadores. 

Algunos entrevistados reconocieron que existen determinadas áreas o actividades laborales 

en las que predominan trabajadores hombres, especialmente en cargos relacionados con 

esfuerzo físico o funciones operativas específicas. Sin embargo, esta situación fue justificada 

principalmente por las características propias de ciertos puestos, los hallazgos permiten 

identificar la persistencia de patrones ocupacionales tradicionalmente asociados al género.  

 

4.1.2. Resultados obtenidos de entrevistas a trabajadoras  

Nivel de conocimiento de derechos laborales  

En relación con el nivel de conocimiento de derechos laborales, las entrevistas 

realizadas permitieron demostrar que las trabajadoras poseen un conocimiento general sobre 

el derecho a recibir una remuneración justa y sobre el principio de igualdad entre hombres 

y mujeres en el ámbito laboral. La mayoría de trabajadoras manifestó conocer, de manera 

básica, que la legislación ecuatoriana reconoce el derecho a no ser discriminadas por razón 

de género, no obstante, se identificó un desconocimiento parcial respecto al contenido 

específico de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres y de los 

mecanismos que esta establece para garantizar la igualdad remunerativa.  

De igual manera, varias entrevistadas señalaron que, dentro de sus lugares de trabajo, 

no han recibido información formal relacionada con igualdad salarial, prevención de 

discriminación o derechos laborales vinculados con equidad de género. Este hallazgo 

evidencia que el conocimiento de la normativa se construye principalmente desde 

experiencias personales o información general, más no a través de procesos institucionales 
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de capacitación o socialización normativa. En consecuencia, se observa que el 

desconocimiento sobre mecanismo de protección y exigibilidad puede limitar el ejercicio 

efectivo de los derechos reconocidos en la legislación laboral ecuatoriana.  

Estos resultados permiten advertir que la eficacia de la Ley Orgánica para la Igualdad 

Salarial no depende únicamente de su vigencia formal, sino también del nivel de difusión y 

apropiación social que exista respecto de su contenido. En este sentido, la falta de 

conocimiento especializado sobre derechos laborales relacionados con igualdad salarial 

constituye una limitación para la materialización práctica del principio constitucional de 

igualdad y no discriminación en el ámbito laboral privado.  

 

Experiencias laborales y percepción de equidad  

Con respecto a las experiencias laborales y percepciones de equidad, las 

entrevistadas manifestaron percepciones diversas sobre la igualdad dentro de sus espacios 

de trabajo. Las trabajadoras indicaron que existen determinadas actividades o cargos que 

suelen ser asignados preferentemente a hombres, especialmente aquellos relacionados con 

esfuerzo físico o funciones consideradas tradicionalmente masculinas.  

De igual forma, algunas entrevistas expresaron que, aunque consideran recibir un 

trato respetuoso dentro de sus lugares de trabajo, perciben diferencias relacionadas con 

oportunidades de crecimiento laboral y acceso a determinados puestos. Estas percepciones 

y experiencias permiten identificar que la desigualdad nos siempre se manifiesta de manera 

directa, sino también a través de limitaciones estructurales que condicionan la participación 

y progresión laboral femenina.  

 

Barreras percibidas  

Las trabajadoras identificaron que, en cuanto a las barreras percibidas, existen 

diversos factores socioculturales que continúan influyendo en la participación laboral 

femenina. Entre los principales aspectos mencionados se encuentran los roles tradicionales 

de género, las responsabilidades domésticas y de cuidado atribuidas históricamente a las 

mujeres, así como la existencia de ciertos estereotipos relacionados con capacidades físicas 

o desempeño laboral. Varias entrevistadas manifestaron que, en determinados espacios 

laborales, persisten la percepción de que algunos cargos son las adecuados para el sexo 

masculino debido al esfuerzo físico requerido a la disponibilidad de tiempo que demandan 

ciertas funciones.  

Además, las trabajadoras señalaron que las responsabilidades familiares pueden 

convertirse en una limitación para acceder a oportunidades laborales o asumir cargos de 

mayor exigencia. En este sentido, se evidenció que la maternidad y las tareas de cuidado 

continúan siendo factores que influyen indirectamente en las posibilidades de desarrollo 

profesional de las mujeres, especialmente dentro del sector privado.  

 

4.2 Discusión de resultados  

Los resultados obtenidos en la presente investigación permitieron analizar, desde una 

perspectiva jurídica y social, la aplicación práctica del principio de igualdad salarial dentro 
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del sector privado de la ciudad de Riobamba. A partir de las entrevistas realizadas tanto a 

administradores como a trabajadoras, se evidenció que existe un reconocimiento general de 

la igualdad entre hombres y mujeres dentro del ámbito laboral. Además, se identificaron 

limitaciones relacionadas con el conocimiento técnico de la normativa y con la ausencia de 

mecanismos institucionales específicos destinados a garantizar el cumplimiento efectivo de 

la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres.  

En relación con el conocimiento de la normativa, los administradores manifestaron 

conocer de manera general el principio constitucional de igualdad y no discriminación, no 

obstante, las entrevistas evidenciaron un desconocimiento parcial respecto al contenido 

específico de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial y de las obligaciones concretas que 

esta establece para los empleadores. Este hallazgo resulta relevante considerando que el 

artículo 326 numeral 4 de la Constitución de la República del Ecuador (2008) dispone que 

“a trabajo de igual valor corresponde igual remuneración”, principio que constituye el 

fundamento jurídico de la igualdad salarial dentro del ordenamiento ecuatoriano.  

La Ley Orgánica para la Igualdad Salarial incorpora mecanismos orientados a 

promover transparencia y objetividad en las relaciones laborales; sin embargo, los resultados 

reflejan que dichas disposiciones aún no son plenamente conocidas ni aplicadas dentro del 

ámbito empresarial analizado. De igual manera, respecto a la aplicación práctica de la 

normativa, los administradores entrevistados señalaron que las remuneraciones son 

asignadas en función del cargo, experiencia y responsabilidades laborales. No obstante, la 

investigación evidenció que la mayoría de empresas no cuenta con auditorías salariales, 

protocolos internos de evaluación o mecanismos específicos de verificación relacionados 

con igualdad remunerativa. En este contexto, la normativa exige mecanismos orientados a 

garantizar transparencia salarial y ausencia de discriminación; sin embargo, las empresas 

entrevistadas no evidenciaron procedimientos formales de control que permitan identificar 

posibles desigualdades indirectas dentro de las relaciones laborales. Esta situación 

demuestra la existencia de una diferencia entre el reconocimiento formal del derecho y su 

aplicación efectiva en la práctica institucional. 

En cuanto a las experiencias laborales y percepción de equidad de las trabajadoras, 

las entrevistadas manifestaron no identificar diferencias salariales directas entre hombres y 

mujeres; sin embargo, sí reconocieron limitaciones relacionadas con el acceso a 

determinados cargos considerados tradicionalmente masculinos. En definitiva, la 

desigualdad no siempre se manifiesta mediante diferencias salariales visibles, sino también 

a través de barreras estructurales que condicionan las oportunidades de desarrollo 

profesional femenino. Las barreras percibidas por las trabajadoras permitieron identificar la 

permanencia de patrones socioculturales relacionados con responsabilidades domésticas, 

maternidad y estereotipos ocupacionales. Varias entrevistadas señalaron que determinados 

empleos priorizan la contratación masculina debido a exigencias físicas o disponibilidad de 

tiempo, aspectos que reflejan la persistencia de estructuras tradicionales dentro del mercado 

laboral.  



 

 

 

 

46 

 

La investigación evidencia que la aplicación de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial 

entre Mujeres y Hombres enfrenta limitaciones relacionadas con desconocimiento 

normativo, ausencia de mecanismos institucionales de control y persistencia de factores 

estructurales de género dentro del ámbito laboral privado. Si bien no se identificaron 

prácticas explícitas de discriminación salarial directa, los resultados permiten concluir que 

la igualdad salarial continúa siendo comprendida principalmente desde una perspectiva 

formal, sin que existan mecanismos suficientes que permitan garantizar plenamente una 

igualdad material y efectiva dentro de las relaciones laborales. 
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CAPÍTULO V 

 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. Conclusiones  

El análisis jurídico realizado permitió determinar que la Ley Orgánica para la 

Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres constituye un mecanismo normativo orientado a 

garantizar el principio constitucional de igualdad y no discriminación reconocido en la 

Constitución de la República del Ecuador. Sin embargo, la investigación evidenció que su 

aplicación dentro del sector privado de la ciudad de Riobamba aún es incipiente, debido a la 

limitada existencia de mecanismos institucionales de control, supervisión y verificación 

salarial. Asimismo, los datos permitieron constatar la persistencia de una brecha salarial, lo 

que demuestra que, pese a los avances normativos alcanzados, todavía existen desafíos para 

la materialización efectiva del derecho a la igualdad salarial.  

Las entrevistas realizadas a administradores permitieron identificar un conocimiento 

general sobre el derecho a la igualdad salarial; no obstante, se evidenció un bajo nivel de 

conocimiento específico respecto al contenido y obligaciones establecidas en la Ley 

Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres. Asimismo, se observó que las 

empresas analizadas no cuentan con procedimientos formales de auditoría o evaluación 

interna orientados a verificar posibles desigualdades salariales. 

En relación con las trabajadoras entrevistadas, los resultados reflejaron percepciones 

de trato equitativo dentro de sus espacios laborales; sin embargo, también se identificaron 

barreras estructurales relacionadas con roles tradicionales de género, limitaciones en el 

acceso a determinados cargos y persistencia de estereotipos ocupacionales. Esto permitió 

evidenciar que las desigualdades de género no siempre se manifiestan mediante diferencias 

salariales directas, sino también a través de condiciones que limitan las oportunidades de 

desarrollo laboral femenino. 

Finalmente, la investigación permitió concluir que la eficacia práctica de la Ley 

Orgánica para la Igualdad Salarial entre Mujeres y Hombres no depende únicamente de su 

reconocimiento jurídico, sino también del fortalecimiento de mecanismos de 

implementación, difusión y control institucional. En consecuencia, resulta necesario 

promover acciones orientadas a reforzar el conocimiento de la normativa y garantizar una 

aplicación más efectiva del principio de igualdad salarial dentro del ámbito laboral privado 
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5.2 Recomendaciones  

En relación con la aplicación incipiente de la Ley Orgánica para la Igualdad Salarial 

entre Mujeres y Hombres, se recomienda fortalecer normativamente la regulación existente 

mediante la incorporación de mecanismos específicos de auditoría y control salarial dentro 

del sector privado, con la finalidad de garantizar una supervisión más efectiva del 

cumplimiento del principio constitucional de igualdad remunerativa. 

Considerando el bajo nivel de conocimiento identificado tanto en administradores 

como en trabajadoras respecto al contenido de la normativa, se recomienda 

administrativamente que el Ministerio del Trabajo y las empresas privadas desarrollen 

programas permanentes de capacitación y difusión sobre igualdad salarial, derechos 

laborales y prevención de discriminación de género, a fin de promover una correcta 

aplicación de la ley dentro del entorno laboral. 

Frente a las barreras estructurales y estereotipos de género evidenciados en las 

entrevistas, se recomienda interpretar el principio de igualdad salarial desde una perspectiva 

integral y no únicamente formal, reconociendo que la desigualdad también puede 

manifestarse mediante limitaciones indirectas relacionadas con acceso a cargos, segregación 

ocupacional y roles tradicionales asignados a las mujeres. 

En atención a la necesidad de reforzar la implementación práctica de la normativa, 

se recomienda que las empresas incorporen administrativamente mecanismos internos de 

revisión periódica de remuneraciones, evaluación objetiva de puestos y políticas 

institucionales orientadas a garantizar transparencia en procesos de contratación, ascenso y 

asignación salarial, fortaleciendo así la eficacia material del derecho a la igualdad de género 

dentro del ámbito laboral privado. 
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ANEXOS 

Validación del instrumento- Entrevistas para administradores   
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Validación del instrumento- Entrevistas para trabajadoras  
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Guía de entrevistas para trabajadoras 
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7.4 Guía de entrevistas para Administradores o Talento humano  
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